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Doce de mayo de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2018-00810- 00 
 
 
Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse 

vencido el término para que emplazado LUIS YI PEREZ compareciera al 

proceso para notificarse del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, no lo han hecho, se le nombra al abogado HUMBERTO 

SAAVEDRA RAMIREZ; quien se ubica en la Carrera 43 A No. 14-109, Of. 

407, Edificio Nova Tempo Medellín. Correo electrónico: 

notificacionelectronica@saavedramachado.com Teléfono 3628814. a 

quien se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los 

términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 

Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada 

en el artículo 49, ibídem.  

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 079 
fijado hoy 13 DE MAYO DE 2021 
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